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APRUEBA CONTRATO DE TRABAJO DE DOÑA
SANDRA DE LAS MERCEDES CANALES
MUÑOZ

DECRETO (E) N" 4094

CHILLAN V¡EJO, 31.07.201 4

VISTOS: Et D.F L. N" 1-3063 de 1980 det Ministerio
del lnterior, sobre "Traspaso de Servicios Públicos a la Administración Municipal,',
Ley N' 18.695 "Orgánica Constitucional de Municipalidades, el D.F L. N' 1 " Frja
Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Ley 19.070 que Aprobó el
Estatuto de los Profesionales de la Educación, y de las Leyes que la complementan
y Modifican", Ley 19.543 del24.12.97 "Regula el Traspaso de Servicios Municipales
entre las Municipalidades de las Comunas que indican,'.

CONSIDERANDO:
1.-La necesidad de contratar una Coordinadora

Técnica Pedagógica para los Jardines lnfantiles Municipales JUNJI de la Comuna de
Chillán Viejo.

2.- Decreto Alcaldicio N" 6434 de fecha 19.12.2013,
que Aprueba el Presupuesto de Educación Municipal año 2014.

fecha 31.07.2014
3.- Certificado de disponibilidad presupuestaria de

DECRETO
1.-APRUEBASE: el Contrato de Trabajo con fecha

31,07.2014, dC DOñA SANDRA DE LAS MERCEDES CANALES MUÑOZ, CédUIA
Nacional de ldentidad N' 12.551.317-4, con carácter definido a contar 01.08.2014
hasta 30.10.2014 por 44 horas cronológicas semanales, como Coordinadora Técnica
Pedagógica para los Jardines lnfantiles Municipales JUNJI de la comuna de chillán
Viejo.

2.-PAGUESE, la renta de acuerdo a lo estipulado en
el contrato de Trabajo, lo que se pagara por mensualidades vencidas.

3.-Este Contrato de Trabajo se regirá por las
disposiciones del Código del Trabajo

4.-IMPUTESE, a las cuentas complementarias No
1140565 Jardín lnfantil Ríos del Sur, No 1140556 Jardín lnfantil paáre Hurtado y No
1140558 Jardín lnfantil Eduardo Frei.

5.-ANOTES este
Bio-

Decreto con los antecedentes que corre
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CONTRATO DE TRABAJO

, En Chillán Viejo, 31 de julio del 2014, enlre la llustre I\4unicipalidad de Chiltán Viejo, persona
Jurídica de Derecho Púbrico, RUT. 69.266.s00-7, representada por su Alcarde, Don FELTPE AyLwrNLAGos, casado, cédula Nacionat de tdentidad ñ" oe.o¿8.¿o¿-x, ambos domicitiados en chillánviejo, calle serrano N" 300, en aderante, er Empreador y, doña sANDRA oe las ¡oenceoes
CANALES MUÑoz, de Nacionaridad chirena, de estado liv¡r casada, RUN N" 12.5s1.317-4, deProfesión u oficio Educadora de párvulos, dom¡c¡¡¡ada en R¡o Duqueco No s33 villa Doña Rosa,
chillán viejo, en aderante, er rrabajador, quienes han convenido er bontrato oe rraoá¡o que consta
de las cláusulas que a continuación se indican:

PRIMERO.- De la labor o funoón
En virtud del presente contrato, er trabajador se obliga a desarroflar o ejecutar la labor de
Coord¡na-dora Técnica Pedagógica para los Jard¡nes lnfan-tiles Municipales JUNjt de ta CoÁuna oeChillán Viejo, real¡zar todas aquellas activ¡dades que emanen precisamente de la naturaleza de suEmpleo, directa o indirectamente rerac¡onado con ér o que disponga ra Ley, er Reolaménto oeautoridad o er Regramento orgánico de ra ustre Municiparidad eueoán comjánJio". ü"rJJ r*goen el kabajo contratado, ras actividades de co¡aborac¡ón que se asignen er Jefe der DAEMReemplazante y señor Alcalde de la Comuna o la autoridad que lo reemplacá

SEGUNDO.- Del Lugar
El fabajador prestará sus servicios en dependencaas der Departamento de Educación Mun¡cipar,ubicado en serrano No 300 de ra comuna de chilán Viejo o en otras dependencias que deiigne taautoridad.

TERCERO.- De la Remuneración
Por la prestación de los servicaos €l Trabaiador perc¡birá una remuneración imponible de $ 670.000._(seiscientos setenta mir pesos) diskibuida en: $ zzg.ooo.- Jardin rnfant¡r Río; dei éri, d iái oooJardin,lnfantit Padre H_urtado y $ 223.000.- Jardín rnfantir Eduardo Frei, qru 

"" 
págriá'"i urt¡mo oiahábil del mes en tas ofjcinas det DAEM., ub¡cadas en serrano 300 de ta 

"iro"o 
áátrrilán v'relo oelas remuneranicnes devengadas se descontarán ros impuestos a ra renta y ras cotizaáonesPrevisionales. El trabajador acepta, desde luego, que el Empleador pueda desco'ntarl; ;iii;;;, ,"

trabajado, permisos sin goce de remuneraciones, atrasos e inas¡stencia.

CUARTO.- De la Jornada de Trabajo
El Trabajador desempeñará una jornada ordinaria de 44 horas cronológicas semanales, de acuerdoa la distribución horaria que se le asigne por Ia D¡rectora det DAEM, en tas oiveriái'loinaoas oet
Establec¡miento, obligándosele a cumpl¡r en su total¡dad.

QUINTO.- De las Obligac¡ones
EL trabajador estará sujeto a las obligaciones que se indican enseguida:

a) se obliga a realizar ras funciones en er rugar y horas que determina er presente contrato.b) Se obliga a cumplir las instrucciones que le sean impartidas por su Jefe inmediato, Alcalde o su
representante.
c) El trabajo se rearizará en dependenc¡as der Departamento de Educación Municipal, u otro que
determine la autoridad.

sExro.- lnhab¡lidades. La Prestadora de servicios a través de declaración jurada señaló noestar afecto a ninguna de las inhabilidades establecidas en el artículo 54 de ia Ley N.18.575,
orgánaca constitucional de Bases Generales de Ia Admanistrac¡ón del Estado, qr" par"n a
expresarse:

Tener v¡gente o suscrib¡r, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a doscientas
unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Ch¡llán Viejo.

Tener litigios pendientes con la instituc¡ón antes señalada,
derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o
consanguinidad y segundo de afinidad ¡nclusive.

a menos que se ref¡eren al ejercicio de
parientes hasta el tercer grado de

lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes y socios titulares
del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuando ésta tenga
contratos o cauc¡ones vigentes ascendentes a doscientas unidades tributarias mensuales o más. o
litigios pendtentes con el organ¡smo público antes señalado.

Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y
segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los funcionarios direct¡voa, hasta el
nivel de jefe de departamel\o o su equivalente, inclusive de la institución antes señalada.
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sEPTlMo: lncompat¡b¡lidad de Funciones. La prestadora de serv¡cios estará sujeto a lo
establecido en el artículo 56 de la Ley N' 18.575, "Ley orgánica constitucional de Bases Generales
de la Adm¡nistración del Estado" la cual pasa a formar parte integrante del presente contrato.

OCTAVO: Prohibic¡ones. Queda estr¡ctamente proh¡bido que la Prestadora de Servicios utilice su
ofic¡o o los bienes asignados a su cargo en act¡vidades político partidistas o en cualesquiera otras
ajena a los fines para los cuales fue contratado tal como lo señala el Art. 5 de la Ley i 9.949.

Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato, de acuerdo a
lo establecido en el titulo séptimo de este contrato.

NOVENO: Otros beneficios
El empleador se compromete a otorgar o sumin¡strar al trabajador los siguientes beneficios:

a) 02 dias de permiso con goce de remuneraciones.
b) Se le pagarán aguinaldo de Fiestas Patrjas.
c) Tendrá derecho a capacitación y perfeccionamiento según determine la institución para lo cual se
le reembolsará los gastos de pasajes, traslado y colación en caso de comet¡do fuera del lugar de
trabajo habitual.

Cualquiera otra prestación que el Empleador conceda al Trabajador fuera de lo que corresponda de
acuerdo a este Contrato, se entenderá confer¡da a titulo de mera liberalidad que no dará derecho al
Trabajador, pudjendo el Empleador suspenderla o modificarla a su árbitro.

DECIMO.-. De la Duración
El presente contrato tendrá duración de Plazo definido, desde el o'1.08.2014 hasta 30.10.2014.

DEclMo PRIMERo.- Todas aquellas cuestiones no provistas en este contrato se reg¡rán por las
dispos¡ciones del Código del Trabajo.

DEclMo SEGUNDO.- Para todos los efectos de este contrato, las partes fijan su domic¡l¡o en
Serrano N" 300 de Chillán Viejo.

DECIMO TERCERO.- presente Contrato se f¡rma en siete
recib¡r el Trabajador en este acto a su entera conformidad.

declara
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